
del Martes 19 de Abril de 1768.
Avto del PUrl^ímento be TOLOS a , "de % 3 dé ''Marzo 1768 

por el qual se suprime un Breve del Pupjl , y manda , que ningu 
... ñas Bulas v Breves , Despachos , ü otros Rescriptos. de la Curia Ro

mana sean admitidas en Fruhciu , sirio después de haber sido vistos, 
y reconocidas por el Tribunal.

Copina uvtentiC'A be l^ís Actus del Panl^ameutq.

JL_jN este día, juntas todas las Salas » habiendo entrado las Gentes del R,cy> 
y llebando la voz el Fiscal General, dixo : ; r

, Seóo re s. • , ...
Por las pesquisas que hemos hecho en cumplimiento de lo mandado por : 

el Tribunal en nueve de este mes , hemos averiguado » que no se há esparci
do en el pistrito de este Parlamento mas que un pequeño numero de Exem-, 
piares del Brevepublicado en Roma por Enero de este año y contra la auto-’ 
ridad soberana del Duque de Parma : Há llegado uno á< nuestras manos » que 
venimos á denunciar, no ¿solo como injurioso á un Principie tan amado de la 
Francia por tantos títulos , sino también por contrario á los derechos de 
la Soberanía de todos los Príncipes Católicos., Este Breve anula , y dá por de 
ningún valor,las Leyes promulgadas por un Soberano en sus propios Estados, 
en asuntos pertenecientes ;á el orden civil y político. No se duda dar por su
puesto en él, que las libertades , ¿ inmunidades, y'Jurisdicion eclesiástica 
son independientes de toda Autoridad secular , en conseqüencia de la falsa 
suposición , de que el. Para há recibido por institución divina los derechos 
de vindicar la libertad Eclesiástica ofendida, el cuidado de velar sobre la. 
conservación de los bienes eclesiásticos, de las inmunidades, y de los privile
gios pertenecientes, no solo á la Iglesia de Roma. y sino también á las otras 
Iglesias inferiores, y á todas las Personas eclesiásticas. (4) ' '
• i Como puede pretender el Papa en calidad de .Cabeza de la Iglesia dere
chos y autoridad en el orden civil y político , quando Jesucristo , cuya 
Vicario es, há declarado decisivamente , que su Reyno no es de este mundo?

i Desconocerá siempre la Curia Romana, ó fingirá ignorar , la mano de 
quien ella .y todos los Eclesiásticos hán recibido sus riquezas , sus privilegios

' ' “ ' - y
- (*) Quod nos , qui ex commisi nobis divinitus pastoralis muneris debito, 

Ecclesix libertatis vindices, nec non omniumRomanx aliisque inferioribus 
Ecclesiis, aut quibusve personis, & bonis Écclesiasticis competentium juriura 
assertores in terris á Domino constituti suraus , 6 , dei Breve de la impre
sión dc~ Roma* . _ j .; i . C», X'-'jdo •i.’Cfcii ¿iH- '■-C-



y sus inmunidades ? El Papá es Príncipe Soberano en sus Estados ¿ Pero no , 
es del caso ahora examinar como los sucesores de S. Pedro han adquirido el' 
Estado temporal, desconocido en la primitiva Iglesia, y por tantos tiem
pos ageno de su Silla : El objeto de nuestras reflexiones no es otro , que el 
de los bienes , privilegios , inmunidades , y jurisdicion exterior, de que go- 
jfan las Personas , ó Cuerpos eclesiásticos en los demás Estados. Obtubié- 
ronlos por concesión de los Príncipes, y ningún Príncipe há querido ni podi
do concedérselos en perjuicio de los derechos inagenables de su soberanía 
sobre los bienes ,. y sobre las personas, de sus Vasallos eclesiásticos. Estos 
derechos contienen en sí esencialmente el poder de moderar restringir, ó re
vocar en todo ó en parte , quando el ínteres supremo del Estado lo exige, 
todas las concesiones obtenidas de su piadosa liberalidad.

Los Ministros del altar no hán. recibido de Jesucristo > ni de su Igle- 
sia, mas que un poder puramente espiritual, cuyo objeto solo es la salud 
de las Almas; De la Potestad Secular hán podido únicamente recibir > no 
*1 derecho , sino el privilegio de exercer una Jurisdicion exterior sobre 
ciertas Personas, y en ciertos casos, y esta Jurisdicion permanece siempre 
subordinada á la Potestad deque dimanó, y en la qual reside la fuente de 
toda autoridad en el orden político y civil.

Contra estos principios , tan bien conocidos en el día que no necesitan 
de pruebas , la Curia Romana repetidas veces, há intentado atribuir á los 
Papas ún poder dire&o, ó indirecto sobre todos ios Príncipes Católicos , y 
sobre sus Estados ; intentos de que culpamos á los que forman los proyec
tos ambiciosos de esta Curia, y de que se halla muy distante el Vicario de 
Jesucristo. ;

* Las falsas máximas que les hán servido de pretexto , produxeron aque
llas famosas Bulas, conocidas baxo el nombre de Rulas InCotnx Domini, con
tra las quales se tomaron en diversos tiempos las mas fuertes providencias*' 

Que esfuerzos no há i . hecho Roma para hacerlas publicar en todos los Es-f 
tados católicos ? pero no hán sido admitidas por la mayor parte de los So
lferinos * y fueron repelidas por los Parlamentos de Francia , y señalada
mente por Auto de este Tribuna} de i z de O&ukrt de 1S41.

Las mismas máximas son las que se renuevan en el Breve publicado en* 
Msoma en $o ¿e Entro próximo pasado ; Ellas son la basa, y el principio de 
las Censuras, que este JBreveipronuncia contra el Principe de Pármá , y con
tra sus Magistrados, que hán puesto •, <6 mandado poner en práctica sus De
cretos , los quales declara haber incurrido eo ¡pso , en las Censuras fulmina-’ 
das en ia Bula In Cana Domini , á la qual -el Papa se refiere , y adiere fir
memente , firmiter inherentes, Esta ñuta es demasiado conocida , para que 
haya necesidad de repetir quales son » y por que objetos se fulminaron aquef 
lias Censuras.

Pero lo que rrosparece trastorno el mas enorme de todo el derecho pú
blico , es la pretensión del Papa expresada en su Breve , de que un Sobera
no vulnera las leyes de la Iglesia , los derechos , y prerogativas de la Sede 
Apostólica , quando ordena que las Bulas , Breves, Despachos , y otros Res
criptos emanados de la Santa Sede , no sean puestas en prá&ica en sus Esta
dos , sin haber obtenido su permiso , y alcanzado el pase , ó Exequátur*



Ley que'no obstante esto esta universamente tan recibid* > como justa 
y legitima , en todos los Estados Católicos , y que hace parte del Derecho 
de gentes , y se practica en virtud del Art. 77* de nuestras Libertades , en 
los Países mismos de obediencia , aun con mas rigor que en el resto de 
el Reyno , en donde no se halla observada en toda su extensión , sino en 
los Territorios de algunos Parlamentos. Mas las circunstancias actuales pi^ 
den , que todos los demas hagan se observen con exáélitud , y en su pleno» 
vigor 3 Leyes que contienen una precaución tan sabia, como necesaria. Soi|' 
estas cada día mas importantes , por el abuso que hace la Curia Romana de 
la errada opinión de algunos Poóloies Transalpinos, que hán. pretendido* 
que un Breve ó Bula del Papa no necesita , para deber ser obedecida en 
todo el Mundo Cristiano mas que ser publicada 3 y hxada en la Ciudad dfi 
Roma ; Sobre el fundamento de esta máxima tan contraria al Derecho públi
co , y á todos los principios de la potestad legislativa , el Papa , en la pe* 
«última clausula de su Breve , contra el Duque de Parma y sus Ministros» 
manda j que la publicación y hxacion , que se haga de él solamente en la 
Ciudad de Roma 3 obligue á los comprendidos direéla, ó indire¿tamente,como 
si este Breve se les hubiese notificado á su nombre 3 y en persona , ac, si tistf» 
Quique earurn nominal im , personaiiter intlmata fuissent*

i De que importancia no es poder tomar conocimiento , de si la 
ría Romana intenta poner en algunos Despachos, ó Rescriptos , aunque no sean 
concernientes sino a particulares A algunas clausulas abusivas ó exorbitantes» 
fundadas únicamente en alguna Bulayó Rescripto desconocido, ó tal vez repelí» 
do en Francia , y que no se hubiese publicado sinó solamente en la Ciudad 
de Roma} \

Estos son los motivos en que se funda la Petición Fiscal que preséntateos» 
Habiéndose retirado el dicho Fiscal General , y visto el impreso Intituladla. 
Santissimi Dcmini nostri Clementis Papa 2LJII* Listera in forma Brevis> quibus ah* 
rjoganiur CT cassantur , ac nulla ÍF irrita deciarantur nonnulla Ediila in Dufattt 
Parmensi , t?’ placentino edira3 libertad yimmunitan , tíT Jurisdifíioni ecclesiastifá| 
prajvAicialia* Rema M*ECCLRVIII* Ex Typograpbia Reverenda Camera Aposfpli* 
ca 3 que contiene 8 páginas de á folio pequeño , y empieza por estas pala» 
bras : Alias ad Aposiolatus nostri notitiam non sine gravi animi nostri molestia 3 y 
acaba á la octava página por estas palabras : Datum Roma apud San&am Ma
ri am majorem , suh amulo Plscatoris, die 50 Ianuarii 1768. Pontificaius nostri 
armo décimo : Firmado. A. Cardinalis JSigrcnusi y debaxo la diligencia de El 
fixacion3y publicación,hechas en primero de Febrero de 17Í8 3 en diversos sitios 
de Rema*

Deliberando el Tribunal , juntas-todas las Salas, en execucion de lo acor
dado en nueve del presente mes de Marico , y proveyendo sobre la Petición 
del Fiscal General del Rey , há mandado y manda, que dicho impreso sea , y 
quede suprimido : proibe á todas las personas de qualquier estado , dignidad, 
y condición que sean , Legos ó Eclesiásticos, Seculares ó Regulares,Impre
sores , Libreros , Vendedores de Impresos , ú otros qualesqulera , hacer im
primir, repartir , vencer a ó de otra forma dar al Público dicho Impreso, 
so pena de proceder contra ellos extraordinariamente, como traydores al Rey, 
y reos de lesa Magestad : ordena, que los que tengan exemplares lostraygan
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á la Escribanía de Cámara del Tribunal, para que queden suprimidos : man
da , que las Leyes y Ordenanzas del Rey no , Autos y Providencias del Par
lamento , y señaladamente el Auto de i z de Oílubre de 1Í41 , sean puestos en 
prá&ica , según su forma y tenor: en su conseqüencia iníbe, y proibe á 
todos los Arzobispos , Obispos, Provisores y Vicarios , y á qualesquiera 
otros del Territorio de este Tribunal,como también á todo género de personas 
de qualesquiera calidad,y condición que sean, recibir, hacer leer, y publicar, 
imprimir, ni de ocra forma poner en execucion qualesquiera Bulas , Breves, 
Rescriptos , Decretos , Mandatos , ú otros Despachos de la Curia Romana , aunque 
sean solo concernientes á particulares > exceptuando solamente los Breves de 
Penitenciaria para el fuero interior, sino hubieren sido presentados á el Tri-’ 
bunal, vistos , y pasados por él , so pena de nulidad de dichos Despachos , y 
de las diligencias obradas en virtud de ellos. Y manda , que el presente Auto 
sea remitido por el Fiscal General del Rey á todos los Arzobispos , y Obispos 
del Territorio, é intimado á los Re&orés y Jueces de lias Universidades, como 
también á los Decanos, y Síndicos de las Facultades de Teología , para que 
el presente Auto quede estendido en los Libros de Acuerdos de dichas Univer
sidades , y Facultades.

Manda á las Comunidades Seculares,6 Regulares, y á todos los demás á 
quienes la fixacion del presente Auto servirá de notificación, conformarse á él, 
baxo las penas del derecho. Ordena que el presente Auto sea impreso, publi
cado y fixado en donde convenga, y que sean enviadas copias, debidamente 
autorizadas, á las Baylías, y Corregimientos del Territorio, para que sean 
igualmente leídas , publicadas, y registradas; Manda á los Substitutos del Fis- 
cal General del Rey vigilar para su cumplimiento.

Pronunciado en Tolosa en el Parlamento , juntas todas las Salas, á z % de 
Marr.0 17^8 , sacado y concertado Lebe. Mr. de Bojat , Relator. Registra
do, Verlhac.

Sacado y concertado por mi Escudero , Consejero Secretario del Rey , de la 
Casa y Corona de Francia , délos que residen en la ChanciUería de Languedoct 
y Parlamento de Tolosa»


